
  

Guayaquil, 27 de abril del 2020 

Señora 

Zaida Gallicia Hidalgo Noboa 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cumple informarle que la junta general de Accionistas de la compañía 

PADIOMAR S.A en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

usted GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de CINCO AÑOS. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

PADIOMAR S.A se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 13 de 

junio del año 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 

de junio del año 2013, de fojas 84.975 a 85.011, Registro Mercantil número 

12.328. 

Atentamente, 

LO Rory 
Bertha Cristina Hinostroza Briones 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

C.C. 0904019916 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PADIOMAR S.A. 

y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 27 de abril del 2020 

Y: Y => 

Zaida G. Hidalgo. Ns 
CI. 4 0907255632 

  

   



  

EL 
GOBIERNO REGISTRO MERCANTL y 

j 4 DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:14.321 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PADIOMAR S$.A., a 
favor de ZAIDA GALLICIA HIDALGO NOBOA, de fojas 31.997 a 

32.000, Libro Sujetos Mercantiles número 5.411. 

ORDEN: 14321 
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Guayaquil, 08 de junio de 2020 

REVISADO son)      

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

la Ley del Sistema 

0217596 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030


